
 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR VICTORINO VIALE 

7mo.TRABAJO PRÁCTICO 

ASIGNATURA: FORM. ETICA y CIUD. PROFESOR: JOSE CARLOS RODRIGO  

 

CURSO: 2do. año 1ra.y 3era. div. TEMA: LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS/AS Y  ADOLESCENTES 

FECHA DE ENTREGA: 20/11/20   CORREO: rodrigojc2013@hotmail.com.ar  

                                                           Tel.: 3435017582                                                                                 

                                                               

  Hola chicos, debemos seguir realizando actividades para seguir avanzando en nuestra 

educación. Para continuar avanzando les propongo una serie de actividades: 

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

  En la conmemoración de los 25 años de la ratificación por Argentina de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, se realiza este material con el fin de que los propios destinatarios de la 
Convención, los niños/as y adolescentes y la comunidad educativa toda, puedan conocer más 
sobre sus derechos y los procesos históricos que llevaron a los países, y entre ellos el nuestro, 
a adherir a la Convención y las diferentes acciones que desde el Ministerio se trabajan para 
garantizar lo establecido. 

*PARA REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DEBES CONSULTAR: 
 la siguiente página o link: https://www.educ.ar/recursos/129197/derechos-de-los-

ninos-ninas-y-adolescentes?from=150928 

ACTIVIDADES 

1. ¿Qué significa que los niños/as y adolescentes tengan derechos? 

2. ¿Siempre existieron los Derechos del Niño? 

3. ¿Qué diferencia hay entre la Declaración y la Convención de los Derechos del 

Niño? 

4. ¿Nuestro país adhirió a la Convención? ¿Es obligatorio cumplir con los Derechos 

del Niño? 

5. ¿En dónde se deben ver reflejados tus derechos? 

6.  ¿Hasta qué edad son válidos estos derechos? 

7. ¿Los derechos de los niños y adolescentes son iguales a los de los adultos? 

8. ¿Cómo se relacionan los derechos y las responsabilidades? 

9. ¿Se puede renunciar a algunos derechos? 

10. ¿Aunque sean obligatorios por ley, hay derechos sin cumplir? 

11. ¿Quién tiene la obligación de hacer valer los derechos de los niños? 

12. Según lo aprendido: Buscar  dos noticias actuales, de nuestro país, en las cuales 

se vulneren los derechos de los niños/as o adolescentes y explicarlas 

brevemente. 

 

 

 Espero sus respuestas. Ante cualquier duda, se comunican a mi e-mail: 

rodrigojc2013@hotmail.com.ar o al WhatsApp 3435017582 

 

 Saludos. 
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